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PEN LA CIUDAD DE ÁMBATO,CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL TUNGURAHUA, 

DÍA MARTES, SIETE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 0- 

CMO.ANTE ul LICENCIADO Lu1s LOZADA SANTANA, NOTARIO PÚBLICO DE 

ESTE Cantón Y LOS TESTIGOS SEÑORES Luis CRISTÓBAL HURTADO MO8= 

coso, VÍcrorR Huco MERA GUERRA Y JOSÉ ENRIQUE TORRES TORRES, DE 

ESTE VECINDARIO ¿MAYORES DE EDAD E IDÓNEOS,COMPARECENIPOR UNA 

PARTE,EL SEÑOR GUIDO ELISEO PALACIOS PALACIOS,CASADOS,POR 5U8 

PROPIOS DERECHOS¿Y POR OTRA PARTE,EL SEÑOR SEGUNDO SILVERIO 

SANTANA ARCOS)CASADOSEN 8U CALIDAD DE MANDATARIO DE LA SEÑORI> 

TA MAGDALENA SANTANA ALVAREZ SEGÚN LO ACREDITA CON EL PODER 

       

  

A GENERAL QUE LE HA CONFERIDO Y QUE EN COPIA SE AGREGA A ESTE 

, REGISTRO, COMO DOCUMENTO HABILITANTESEL SEÑOR INGENIERO WILSON 
> 

ISANTANA ALVAREZ ¿CASADOSEL SEÑOR JORCE SANTANA ALVAREZ,CASADO, 

EL SEÑOR GALO SANTANA ALVAREZ,CASADOyLA SEÑORITA GLORIA SANTA= 

NA ALVAREZ )SOLTERA Y EL SEÑOR TRAJANO ADOLFO SANTANA ALVAREZ) 

SOLTERO, TAMBIÉN POR SUS PROPIOS DERECHOSITODOS LOS COMPARECI EN= 

TES SON ECUATORIANOS ¿MAYORES DE EDAD,DOMICILIADOS EN ESTA ClU=> 

DAD,CAPACES SEGÚN LA LEY,A QUIENES COMO A LOS TESTIGOS DE CONO= 

CERLES,DOY FÉZY ME PRESENTAN UNA UINUTA PARA QUE SEA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA¿LA MISUA QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE > 

"SINUTA +. SEÑOR NOTARIO: =En El REGESTRO OE ESCRITURAS PÚBLICAS 

A SU CARGO,SÍRVASE INCORPORAR UNA /DE TRANSFERENCIA DE PARTICI= 

PACIONES SOCIALES,CONCEBIDA EN LOS TÉRMIMOS QUE A CONTINUACIÓN 

SE EXPRESAN: =COMPAREC IENTES.—COMPARECEN AL OTORGAMIENTO Y SUS=> 

CRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA,POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE 

CEDENTE EL SEÑOR GUIDO ÉLISEO PALACIOS PALACIOS,Y¿POR OTRA Y 

EN CALIDAD DE CESIONARIOS LOS SEÑORESISECUMDO SILVERIO SANTANA 

ÁRCOS, COMO APODERADO Y POR 103 DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA SE- 

   



HORTA FAGDALENA SANTANA ÁLVAREZ DE QUIEN HA RECIBIDO PODER 

GENERAL En LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN DEL REFERIDO INSTRUMENTO 

QUE SE ACREGA COMO DOCUMENTO HAGILITANTE[ Y ¿POR 5US PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS 108 SEÑORESI INGENIERO YILSON SANTANA Ál— 

VAREZ ¿JORGE SANTARA ALVAREZ¿CALO SANTANA ALVAREZ¿GLORIA SANTA> 

NA ÁLVAREZ Y TRAJANO AÁBOLFO SANTANA ALVAREZ,CASADOS LOS SEÑO» 

RES SANTANA ÁRCOS, PALACIOS Y WILSONSJORGE Y GALO SANTANA ALVA 

REZ Y SOLTEROS LA SEÑGRITA CLORIA SANTANA Y EL SEÑOR TRAJANO 

ADOLFO SANTANA ALVAREZ¿TODOS ECUATORIANOS /DOBICILIADOS EN Amo 

BATO¿ MAYORES DE EDAD Y LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y 0BLI> 

GARSE+>=ANTECEDENTES .—UMO0.—EDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA 

ANTE EL JOTARIO 0EL Cantón GUITO¿DOCTOR ULPIANO CAYBOR MORA,EL 

NUEVE DE SEPTIEMBRE DE vVIL MOVECIENTOS SETENTA, INSCRITA EN EL 

REGISTRO “ERCANTIL DEL CARTÓN AUBATO BAJO EL NÚMERO CUARENTA 7 

Y TRES (43) EL CATORCE DE NOVIEMBRE DEL 4ESMO AÑO, REINSCRITA 

JUNTO CON LA SENTENCIA APROBATORIA DE LA CORSTITUCIÓN BAJO EL 

NÚMERO CINCUENTA Y UNO (51) EL VEINTIOCHO DE JUNIO BE «iL NOQ= 

e e, 
VECIENTOS SETENTA Y 008,8€ CONSTITUYÓ LA SOCIEDAD [ÍNOUSTRIAS 

LICORERAS ASOCIADAB, ILA Compañía LiINITADA¿ CON UN CAPITAL DE 

SETECIENTOS MIL SUEREGA>"DOB+—VEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELE= 

RADA ANTE El NOTARIO DEL CanTÓN QUITO DOCTOR ULPIANO GAYBOR 

MORA,)EL CATORGE DE DICIEMBRE DE MIL MOVECIENTOS SETENTA, INSCRI> 

TA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO BAJO EL HÚMERO 

TREINTA Y 318 (36),EL VE IRTINUEVE DE ABRIL DE MIL MOVECIENTOS 

SETENTA Y UNO¿SEÉ REALIZÓ LA SUSTITUCIÓN DE APORTES AL CAPITAL 

SOCIAL 0€ ILA Compañía LimiTaDA TRES MBEDIANTE ESCRITURA Pú= 

BLICA CELESRADA ANTE EL NOTARIO DEL CAnTÓN GUITO, DOCTOR MIGUEL 

ALTAGIRANOSEL DIEZ Y SE FS 0 OOTUBAE DE MIL SOVECITATOS SETENTA 
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Y TRES, INSCRITA BAJO El NÚMERO CIENTO VEINTE Y Tres (123) el 

MUEVE DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO EN EL RECISTRO "ERCANTIL 9ÉL 

CANTÓN AMBATO, SE PROCEDIÓ A La convanicación oí LA Compañía 

LIVITADA ="CUATARD"¿EDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL 

NOTARIO DEL Cantón AMBATO SEÑOR GENARO JORDÁN, EL VEINTICUATRO 

DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO,SE PROCEDIÓ A DINA A 

LA FUSIÓN DE COMPAÑÍAS,¿REFORMA DE ESTATUTOS Y AUYVENTO DE CAP I= 

TAL DE ILA COMPAÑÍA LIVIETADA/LA 3413MA QUE MEDIANTE LA CELEBRA= 

CIÓN DE UNA ESCRITURA DE CONVALIDACIÓN CELEBRADA ANTE EL ui8> 

M0 NOTARIO SEÑOR JORDÁN El CUATRO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 

de SETENTA Y CINCO,FUÉ INSCRITA EX EL REGISTRO MERCANTIL DEL. CAM 

  

    
   

+ TÓN ARMBATO) JUNTO CON LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DE LA SUPEREN" : 

o ÍTEMDENCIA DE ConPAÑÍAS, EL NUEVE DE FEBRERO O€ MIL MOVECIENTOS 
> £ 

SETENTA Y BEIB,BAJO EL NÚMERO CATORCE (14),com LO que QUEDÓ 

DEFINITIVAMENTE ESTRUCTURADA LA COMPAÑÍA COM UM CAPITAL SOCIAL 

DE TRES "ILLONES DE SUCRES)DIVIDIDO EN TRESCIHENTAS PARTICIPA» 

CIONES DE DIEZ MEL SUCRES CADA UNA Y QUE SE MALLA ÍNTEGRAMENTE 

SUSCRITO Y PAGADO DE LA SIGUIENTE MANERASSEÑOR SEGUNDO SIL VE» 

RIO SANTANA ARCOS4CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES PARA UNA APOR= 

tación DE UN usitón DOSCIENTOS MIL SUCRESISEÑOR GUIDO PALACIOS 

PALACIOS ¿CUARENTA PARTICIPACIONES PARA UNA APORTACIÓN DE CUAw 

TROCIENTOS MIL SUCRESIY¿LOS SEÑORES: INGENIERO WILSON SANTAMA 

ALVAREZ ¿JORGE SANTANA ALVAREZ¿GALO SANTANA ALVAREZ ¿MILTON SAM= 

TARA ALVAREZ MACOALENA SARTANA ¿ALVAREZ ¿GLORIA SANTANA ALVAREZ 

Y TRAJANO SANTANA ALVAREZ ¿VEINTE PARTICIPACIONES DE DIEZ utL 

SUCRES CADA UNA¿PARA UNA APORTACIÓN DE DOSCIENTOS MIL SUCRES 

CADA UNO DE ELLOB.-=CINCO.=EL D1EZ Y SIETE DE AGOSTO DE MIL MO- 

VECIENTOS SETENTA Y OCHO,LA JUNTA GENERAL DE SOCIOB¿LEGALMENTE 

 



CONSTITUÍDA¿RESOLVIÓ POR GUNANIUIDAD AUTORIZAR AL SEÑOR Guipo_E- 

LISEO PALACIOS PALACIOS PARA QUE TRANSFIERA CUARENTA PARTIC1PA= 

CIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO AL Si- 

GUIENTE DETALLEIGIETE PARTICIPACIONES EN FAVOR DE CADA UNO OE 

108 800108 BEÑORESIVAGDALENA SANTANA ALVAREZ, INGENIERO WILSON 

SANTANA ALVAREZ, JORGE SANTANA ALVAREZ¿GALO SANTANA ÁLVAREZ Y 

GLORIA SANTANA ALVAREZPY¿CINCO PARTICIPACIONES EN FAVOR DEL $0» 

C10 SEÑOR TRAJANO ÁDOLFO SANTANA ALVAREZ¿CONFORME CONSTA DEL 

CERTIFICADO EXTENDIDO POR EL SEÑOR ÍNCENIERO WILSON SANTANA Ál- 

VAREZyGERENTE DE INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS, ILA ComrañíÍa 

LIMETADASQUE SE AGREGA JUNTAMENTE COM EL NOMBRAMIENTO QUE A- 

SREDITA LA CALIDAD BE GERENTE QUE OSTENTA EL INGENIERO SANTANA . 

TRANSFERENCIA .-—CON LOS AMTECEDENTES EXPUEBTOS,LOS COMPARECIEN=> 

TES CONVIENEN EN CELEBRAR UN CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE PAR= 

TICIPACIONES ¿SEGÚN LAS CLÁUSULAS QUE CONSTAM A CONTINVACIÓN3> 

PRIMERA .-—EL SEÑOR CuibOo ELISEO PALACIOS PALACIOB,¿POR SU PROPIA 

Y ESPONTÁNEA VOLUNTAD DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA GE> 

NERAL DE SOCIOS DE La Compañía SEGÚN SE EXPRESA EN LOS ANTECE= 

DENTES,CEDE Y TRANSFIERE COX 190008 1098 DERECHOS Y OBLIGACIONES 

QUE LES S0M INMERENTES, CUARENTA PARTICIPACIONES DE DIEZ MIL 8U=> 

CRES DE VALOR CADA UNAEN EL CAPITAL SOCIAL DE INDUSTRIAS Li> 

CORERAS ABOOIADAS, LA Compañía LIMiTADA, EN FAVOR DE LAS PERSO> 

NAS Y EM El MÚMERO QUE SE (KDICA A CONTINUACIÓN: SIETE PARTICI- 

PACIONES EN FAVOR DE LA BEÑORITA VAGDALENA SANTANA ÁLVAREZ LE” 

GALUENTE REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 5U APODERADO EL SEÑOR 

SEGUNDO SANTANA ÁRCOSISIETE PARTICIPACIONES EN FAVOR DEL SEÑOR 

INGENIERO VILSOM SANTANA ALVAREZÍSI1ETE PARTICIPACIONES EN Fan 

VOR DEL SEÑOR JORGE SANTANA ALVAREZ PSIETE PARTICIPACIONES ER 

8, 0. 
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FAVOR DEL SEÑOR GALO SAMTANA ÁLVAREZISIETE PARTICIPACIONES EN 

FAVOR DEL SEÑOR TRAJANO ADOLFO SANTANA ALVAREZeEN CONSECUENCIA, 

AUTORIZA A LOS CESIONARIOS PARA QUEJURA VEZ GUE SE HUBIERE CUM= 

PLIGO COM LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA Ler DE ComPAÑÍAS PA 

RA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES $OCIALES,BOLICITEN LA ANULA= 

ción DEL CERTIFICADO DE APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS PAR= 

TICIPACIÓNES QUE SE TRANSFIEREN Y LA EXPEDICIÓN DE LOS RESPEC=> 

TIVOS NUEVOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN EN. FAVOR DE CADA UMO 

DE ELLOS,ASÍ COMO LA CORRESPONDIENTE INSCRIPCIÓN EN EL LIBRO 

DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES SOCIALES ¿E LA ComPAÑÍA. SEGUNDA .- 

   TA Y OCHO “¿IL SUCRES caba UNO¿POR' LAS SIETE PARTICIPACIONES 

QUE' ASI 5M18M0 CADA UNO¿MA- ADQUIRIDO EN EL CAPITAL SOCIAL DE 

LA ComPalfazY,EL SEÑOR TRAJANO ADOLFO. SANTANA ALVAREZ¿HA Pñ= 

SADO AL CEDENTE SEÑOR PALACIOS POR LAS CINCO PARTICIPACIONES 

QUE ADQUIERESLA SUMA 0€ SETENTA WIL SUCRES,ESTO ES A RAZÓN Dt 

CATORCE MIL SUCRES POR CADA PARTICIPACIÓN DE UN VALOR NOMINAL 

DE 01EZ MIL: SUCRES.-LAS CANTIDADES PAGADAS MAN 81DO ENTREGADAS 

EN DINERO EN EFECTIVO Y A COMPLETA SATISFACCIÓN DEL CEDENTE 

SEÑO+ GUIDO PALACIOS¿QUIEN EXPRESAMENTE MANIFIESTA HABERLO RE=- 

CIBIDO ASÍ.-—USTED, SEÑOR MNOTARIO,5E SERVIRÁ AGREGAR LAS DEUÁS 

CLÁUSULAS DE ESTILO. -(F).o-DORSANGEL PoCMÁVEZ ALVAREZ MATO. N%. 

1309".-HASTA AQUÍ LA 4LINUTA,QUE LOS OTORGANTES LA APRUEBAN EN 

TODAS SUS PARTES,LA MISMA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLI> 

EA)CON TODÁ SY VALIDEZ LEGAL. YO,EL NOTARIOS PARA EXTENDER El 

PRESENTE INSTRUMENTO, CUNPLÍ,PREVIA MENTE, COR LAS DISPOSICIONES



LEGALES DEL CAEG NO $£ HA EXPGIDO EL PAGO DE MINGUNA CLASE DE 

IMPUESTOS, EX VIRTUD DI MALLARSE EXOMERADOS,DE CONFORMIDAD CON 

La LEY. Y LEÍOA QUE LES FUÉ, POR WÍ EL NOTARIO, ÍNTEGRAMENTE ¿ES 

TA ESCRITURASALOS OTORGANTER,EM PRESENCIA DE LOS TESTIGOS YA 

MENCIONADOS ¿DE LU QUE Táuorón DOY FÉJAQUELLOS LA RATIFICAN Y 

SUBCRISE» COM ÉSTOS Y CONMIGOJTODO EN UNIDAD DE ACTO+=(F)2..* 

Guido PALACIOS "Dels SANTANA Acer inc.Me Be SANTANA JA GANTANA Ac 

C.SANTANA AcormlrL DANTADA Aro=TRAJANO SANTANA Arc. "T001L4LRIB> 

TÉBAL HURTADO “es-TOG1 Ve Hs HERA GUERRA. TOO Jo E TORRES Teo=EL 

e, 

NOTARIO ¿LeLOZADA Ar PEN LA CIUDAD DE AMBATO,CAPITAL DE OLA 

PROVINCIA DEL Tussuranua, DÍA WIÉRCOLES¿MUEVE 0E DICIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATROSANTE "Hí,Secunoo JOSÉ VILLAL= 

BA)NOTARLO Público DE ESTE Cantón Y LOS TESTIGOS SEÑORES Q0- 

TAVIANO PAREDES, JULIO VARGAS Y ALBERTO ORTÍZ, DE ESTE VECINDA> 

RIOJUAYORES DE EDAD E 1IDÓNEOS,COMPARECE LA SEÑORITA NoznmÍ Mac- 

DALUNA SARTARA ALVAREZ BOLTERA¿MAYOR DE EDADIVECINA DE ESTA 

CIUDADILEGALRERTE CAPAZ PARA ESTE OTORGASIENTOS,A QUIER COLO A 

  

LOS TELTIGOS DE CONOCERLOS, DOY FÉjY DICETOVE SE ELEVE A ESCRI= 

TURA PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE LE PRESENTO¿CUYO 

TENOR LITERAL ES El SIGUIENTE: >—"SEÑOR NOTARIO: =SÍRVASE EXTENDER 

EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS CORRESPONDIENTES UNA EN 

LA QUE CONSTE QUE YO HGEenÍ NAGGALENA SANTANA ALVAREZ,CONFIERO 

PODER GENERAL A «il PADRE SEÑOR SEGUNDO SILVERIO SANTANA ÁRCOS, 

DOWISILIADO EX ESTA CIUDAD DE ABBATO,PARA QUE A MI NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN MÍasuE ENTIENDA EN TOROS LOS NEGOCIOS RELACIO= 

A NADOS CON LA Courañía_ 01 COMANDITA SIMPLESEN LA QUE YO SOY 

SOCIA Y QUE FUÉ constitTulDa MEDIANTE ESCRITURA PÚSLICA CELE- 

BRADA EN EL Cantáón PAnTala DE La PROVIECIA DEL M(880 NOMBRES 
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EL CATORCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS,ANTE EL 

SECRETARIO DE LA JEFATURA PoLÍíTICA DE El Puyo box Robrico JÁ- 

come López ADEMÁS DE KúA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE M1 ACCIÓN EN 

LA COMPAÑÍA, UI MANDATARIO QUEDA EXPRESAWENTE FACULTADO PARA 

NEGOCIAR EN CUALQUIER FORMA MIS DERECHOS SOCIALES EN LA COM» 

PAÑÍA ¿PARA MIPOTECAR¿VENDER Y COMPRAR BIENES RAÍCES,CON TODA 

LIBERTAD,FIJANDO CANTIDADES Y PRECIO8B,PLAZOS,ETCÉTERA,GIRANDO 

Y ACEPTANDO LETRAS DE CAMBIO Y HACIENDO TODO LO QUE YO PERSO= 

NALMENTE DEBIERA O PUDIERA MACER+M1 MANDATARIO PARA El EJERCI> 

CHO DE 8U MANDATO TIENE TODAS MIS FACULTADES, INCLUSIVE,LE -AU-= 

Sy TORIZO PARA PROCEDER DE ACUERDO CON TODO.LO DETERMINADO EN EL 

 hnrfcuro CINCUENTA DEL Códico. DE PROCEDIMIENTO CiviLeLA CUANTÍA 

PE ESTE PQDER¿POR SU NATURALEZA, ES INDETERMIMADA-—USTEO¿ SEÑOR 

  

NOTARIO,SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE F 5TILO.>(HAS> 

TA AQUÍ LA MINUTA,LA MISMA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚ= 

BLICA¿CON TODA SU VALIDEZ LEGAL)i=SE AGREGAN LOB: COMPAOBANTES 

DE PAGO. DE LOS IMPUESTOS RESPECTIVOS.LEÍDA QUE FUÉ, POR MÍ EL 

e 0 

NOTARIO ¿TODA ESTA ESCRITURA A LA OTORGANTE,EN PRESENCIA DE 

LOS MENCIONADOS TESTICOS,DE LO QUE TAMBIÉN DOY FÉ,AQUELLA LA 

RATIFICA Y SUSCRIBE CONMICO Y LOS TESTICGOS¿TODO EN UNIDAD DE 

ACTO+ TIENE CÉDULA DE IOENTIDAD NÚMERO 1480103 y ORIENTALISTA 

número 61101P.-(F).-".SANTANAL.-=TEOS JULIO C.VARGAS Por-T6010c0= 

TAVIARO ESPAREDES C..-TOO3 ALBERTO N.ORTÍZ E..-El NOTARIO, SEGUN= 

00 Je. VILLALBA". SE OTORGÉÓ ANTE uÍ¿Y,EN FÉ DE ELLOSCOMFIERO ESTA 

TERCERA COPIA,A PETICIÓN VERBAL 0E PARTE INTERESADA, SELLADA Y 

FIRMADA,EN AUBATO,A CINCO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y CUATRO. =EL NOTARIO, =(F)o-SECUNDO JI VILLALBA". —CERTIFICADO > 

“WILSON SANTANA ALVAREZ)EN MU CALIDAD DE GERENTE Y REPRESENTANTE 

 



LEGAL DE INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS, lolo Ao Compañifa LintTa- 

DA PARA CUYUPLIMIENTO DE LÓ DISPUESTO EN EL INCISO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO CIENTO QUINCE DE LA LEY DE COMPRUÍAS VIGENTE ,¿CERTI= 

FICOFGUES¿LA TOTALIDAD VEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, LESAL=> 

MENTE CONSTITUÍDA Er JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE S0C108,0€ 

DIEZ Y SIETE DE AGOSTO DE 4IL NOVECIENTOS SETENTA Y 00HO0¿CUMPL1> 

098 TODOS LOS REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS, REBOLVIÓ 

UNÁNIMENENTE AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN 

EL CAPITAL SOCIAL DE La COUPAÑÍA,A LOS SOCIOS SEÑORES SEGUNDO 

SILVERIO SANTARA ARCOS,QUIDO ELISEO PALACIOS PALACIOS Y Mil 

TON SANTANA ÁLVAREZ,¿DE ACUERDO AL SICUIENTE OETALLEFAL SEÑOR 

SEGUNDO.SILVERIO SANTANA ARCOB¿PARA QUE TRANSFIERA CUARENTA 

PARTICIPACIÓNES DE DIEZ 861 SUCRES CADA UNAJVEINTE¿EN FAVOR 

DEL.SeEÑOR EDGAR LUCIANO SANTANA ALVAREZGY,VEINTE PARTICIPACIO> 

NES EN FAVOR DE LA SEÑORITA CARMEN BEATRIZ SANTANA ALVAREZ. > 

AL SEÑORA Guipo Eliseo PALAcios PALACIOSy PARA QUE TRANSEJERA 

CUARENTA PARTICIPACIONES DE DIEZ MIL SYUCRES CADA UNAGSIETE 

PARTICIPACIONES EN FAVOR DE CADA UNO DE LOS 500108 SIGUIENTES? 

MAGDALENA SARTANA ÁLVAREZ, WILSON SANTANA ALVAREZ¿dORGE SANTANA 

ALVAREZ ¿GALO SANTANA ALVAREZ, Y GLORIA SANTARA ÁALVAREZEY CINCO 

PARTICIPACIONES EN FAVOR DEL 300610 SEÑOR TRAJANO SANTANA Al” 

VAREZGY ¿AL SEÑOR SILTORM SARTANA ALVAREZ¿PARA QUE TRANSFIERA 

VEINTE PARTIEIPACIONES DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNALCUATRO PAR» 

TICIPACIONES ER FAVOR DEL SOCIO BEÑOR SEGUNDO SILVERIO SANTAMA 

ÁARCOBGÍDOS PARTICIPACIONES EN FAVOR DEL S0CH0 SEÑOR TRAJANO SAN= 

TARA ALVAREZISIETE PARTICIPACIONES EN FAVOR DEL SEÑOR LUCIANO 

SANTANA ALVAREZIVSSLETE. PARTICIPACIONES EN FAVOR DE_LA 2EÑ0- 

RITA CARMEN DEATRIZ SANTARA ALVAREZ o"HE REMITO AL LIBRO BE AC- 
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TAS DE LA COMBRÑÍA AUBATO,Á DE ACTUBRE DE (.978.=(F ) o ¿B SAN 

TANA ING WILSON SANTANA ALVAREZ". "AMBATO,A 17 DE AGOSTO DE 

1.978.-SEÑOR1 ÍNGEMIERO YILSON BOLÍVAR SANTANA ALVAREZ, —PRESEN= 

TE. =DE MIS CONSIDERACIONES ¿='E ES GRATO COMUNICARLE POR LA PRE=- 

SENTE ¿QUE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE INDUSTRIAS LICORERAS 

ASOCIADAS, ÍLA CLTDAS¿REUMIDA EN ESTA FECHASTUVO El ACIERTO: 

DE DESIGNAR. A USTEO GERENTE GENERAL 0E LA COMPAÑÍA EN REEUPLA=> 

20 DEL señor Guido EsPALACIOS PALACIOS: QUE RENUNCAÍ A ESTA FUN> 

CIÓN,CARGO QUE LO EJERCERÁ POR EL LAPSO DE CUATRO AÑOS A CON= 

TAR DESDE LA PRESENTE FECHA. EN CONSECUENCIASLE CORRESPONOERÁ 

  

   

     

  

so VE O EJERCER LÁBNEPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

ve CowpPAñÍA EN TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS PERTENECIENTES A Sy 
t. 2] 

- 

1TO NORMAL¿CON TODAS LAS ATRIBUCIONES Y PEBERES ESTABLECIDAS 

En EL ESTATUTO SOCIAL DE LA Cowpañfa QUE CORRE INSERBÑO DE OLA 

ESCRITURA DE constitución DE LA COMPAÑÍA CELEBRADA ANTE EL NQ= 

TARO PÚBLico DEL CANTÓN GUITO,DOCTOR ULPIANO GAYDOR EL NUEVE 

DE SEPTIEMBRE DE 1.970, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL OEL 

Cantón AMBATO BAJO EL NÚMERO CUARENTA Y TRES (43),EL 14 DE No 

VIEMBRE DEL MPSUO AÑOFY,SU POSTERIOR MODIFICATORIA DEL 24 dE 

OCTUBRE DE 1.974 ,CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PÚsiico 0EL Cantón 

AMBATO SEÑOR GENARO JORDÁN Py INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

DEL 1590 AÑO,BAJO EL NÚMERO (14) EL 3 dE Haro DE 1.976PARTICU> 

LAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES .- 

ATENTAMENTE, =(F).-S.SeSANTAMA Apy=SEGUNDO SILVERIO SARTARA AR= 

008, PRESIDENTE AMBATO, 17 DE AGOSTO Dr 1.I78.-=EN ESTA FECHA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL oe ILA CIALTDA. y, Y ME PO 

SESIONO DE ELo(F) ING. W.BoSANTANA ING WELEON BOLÍVAR SANTANA 

ALVAREZ=CERTIFICO QUEJEN ESTA FECHA EL SEÑOR INGENIERO VILSOMN 

    

 



BeSANTANA ALVAELZ ACEPTÓ Y SE POSESIONÓ DEL CARGO DE CERENTE GE= 

MERAL DE JEDUSTRIAS LICORERAS ABOCIADAS, ÍLA LoL TIA. .—ARBATO, 

V7 DE AGOSTO LE 1.9 71Mem[FjemSe DD ANMTANA Aey SEGUNDO SILVERIO 

SANTANA ÁRCOS, "PRESIDENTE "QUEDA INSCRITO CON ESTA FECHA EL PRE» 

SENTE NOYEGRARIENTO En EL REGISTRO VEHCANTIL¿BAJO EL NÚMERO 5 

CrtenTO Ocne (J0E).«-AuBpATO/ 6.670 18 0£ 1.970 .=EL REGISTRADOR 

DE LA PROPIEDAD. >FNEGISTRO DE LA PROPIEDAD». ANBATO.=[F Jom"DRoLo 

E+TORRES CogrliReLeis LsTORRES LARRASCO/ REGISTRADOR” ¡omnes 

  

  

    

  

      

SE OTORGÓ ANTE sÍzy¿En FÉ DE ELLO+CONFIERO ESTA TERCERA COPIA, 

SELLADA Y FIRSADASEN LA YISMA FECHA Y AUCAR DE 5U CELEBRACIÓN .- 
, LT A 

£ y PA 

eS - / Y 

DA pea A rre 

E ón Ambato 

RATOS y Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONS TITUCION DE "SOCIEDAD INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS 1,LA. 

COMPASTA LIMITADA", otorgada ante el suscrito Notario el 9 de 

Septiembre de 1970,tomé nota de la cesión de participaciones 

constante de este instrupento .- 

Quíito,a doce de Di: iembre de all novecien onto» setenta y o0cho .- 

  

 



ah 
tó 

ue pa 

TIFICO: ¿ue dí cun limiesto a la eosió” de pirticipaciores, corstard 

te er *sta escritura, para lo cual se prosentó 1: Autorizaciór del Mi- 

nisterio de 'inarzas N% 2573 de 22 de .arzo de 1.979, que se aroehiva.- 

Ambato, 5 de abril de 1,979,- 

El Registrador 1 e la Propiedad,- 
S yá A Pr OPrz , 

” AMBATO 1) 

PA 
IZ AZ TORRES ¿A DR LUIS E. AR 

Ku CASTRADOR 
e 

CERTIFICO ; Que tomé nota de la escritura aclaratoria stergada el 14 

de Diciembre de 1,979, per el Notario Ledo. Luis Lezada Santana, - 

Ambato, 7 de Enere de 1,980, 

El Registrador, q, de la Prepiedad,- 
az PRop ON o Pro, 

yy ALCIATO Da O 

  

boGy, RADOR 

  

 


